
Gualaceo, 3 de Marzo del 2020 

Sr. 

Oscar Segovia 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES TRANSBELEN S.A. 

Ciudad.- 

0 Yo, MARTHA MARIA LUCERO GOMEZ CON cc: 0301841607, por el presente me dirijo de la 

. manera más respetuosa para comunicarle por su digno intermedio a los Señores Accionistas de 

: - fa Compañía que he procedido a adquirir la totalidad de derechos sobre el paquete accionario 

gue tienen todos los herederos quién en vida fue nuestro padre el Señor Juan José Lucero 

Marca con CC: 0102349222, por lo que con esta adquisición consolido en mi persona todos los 

derechos sobre las 30 ACCIONES que poseía mi padre: Ruego que: dicha transferencia sea 

registrada en el libro «de «Acciones y «accionistas «para que surtan los .efectos legales 

q correspondientes. 
a m : a . 
: == 2 ¡Desde ya me comprometo a respetar la Ley, Estatuto y reglamentos de la Compañía y 

y == 8 contribuir al desarrollo de la misma. 
31 EN m ¡ 

y TT 2 | 

. == 7 |Expresamente declaro que me acojo a les normas y reglamentos vigentes en la compañía, y 

, == o | libre y voluntariamente me acojo a lo determinado en el Art. 11 del Código Civil ecuatoriano . == € 
E: ¡referente a la renuncia de derechos que se contradigan a las resoluciones de Junta General, 
O : : a : 

: == 3£ ¡tales como la obligatoriedad de asistir a las reuniones convocadas. por la empresa. 

EE 
(== “" ¡Notificaciones que me correspondan las recibiré en: 
ii A v == US l 

o == E£8] 
, 3 U 3 : EMAIL: marthalucero3535(2gmail.com 

X> | 

EE] 
Z5ñ | Celular: 0998937880   

Atentamente.- 

AMY 
MARTHA MARIA LUCERO GOMEZ 

  

  

 



 
 

 
 

 



      

Gualaceo, 3 de Marzo del 2020 

Sr. 

Oscar Segovia 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES TRANSBELEN S.A. 

Ciudad.- 

Nosotros PEDRO FERNANDO LUCERO GOMIEZ con CC: 0105799654, DINA ELIZABETH LUCERO 

GOMEZ con CC: 0105797708, por mis propios derechos y por los que represento del señor 

JOSE. LUIS. LUCERO. GOMEZ de CC:. 3040072922,.CARLOS. ANTONIO. LUCERO GOMEZ. con CC:.. 

0105804538, RUTH NOEMI LUCERO GOMEZ con CC: 0107221376, por el presente tenemos a * 

bien informarle que hemos procedido a transferir el total de los derechos que poseemos en la 

compañía en virtud de nuestra calidad de herederos de quién en vida fue nuestro padre el 

"Señor Juan José Lucero Marca de CC: 0102349222, derechos que hemos cedido a'la Señora 

MARTHA MARÍA LUCERO-GOMEZ -CON-cc: 0301841607, -de forína tal que eh su persona'se 
consolide el 100 % de los derechos en las 30 ACCIONES ordinarias y nominativas de la 

Compañía de transportes TRANSBELEN S.A., quien a partir de la presente fecha es la absoluta 

propietario de las acciones antes indicadas. Por lo que ruego se proceda a registrar en el libro 

de Acciones y accionistas para que surtan los efectos legales correspondientes, 

Por la favorable atención a la preseñte, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

PEDRO FERNANDO LUCERO GOMEZ, DINA ELIZABETH LUCERO GOMIEZ, 

CEDENTE CEDENTE Y APODERADA 

CARLOS ANTONIO LUCERO GOMEZ, RUTH NOEMI LUCERO GOMEZ 

CEDENTE CEDENTE





  

CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS. 

En Gualaceo, a los 3 días del mes de Marzo del 2020, comparecen a la celebración del presente 

contrato de cesión de derechos consistentes en la enajenación total y absoluta de los derechos 

y acciones pertenecientes a los cesionarios y que tiene en la Compañía de Transportes 

Transbelen S.A. 

ANTECEDENTES.- Ante el fallecimiento del Sr. JUAN JOSE LUCERO MARCA acaecido el 31 de 

Enero del 2019, mismo que pertenecía en calidad de socio activo a la Compañía de Transportes 

Transbelen S.A,, quedaron como únicos y universales herederos sus hijos MARTHA MARIA: 

“LUCERO “GOMEZ, PEDRO "FERNANDO “LUCERO “GOMIEZ, DINA ELIZABETH LUCERO GOMEZ, 

CARLOS ANTONIO LUCERO GOMEZ, RUTH NOEMI LUCERO GOMIEZ Y JOSE LUIS LUCERO 

GOMEZ. 

.. COMPARECIENTES: Comparecen . a la. celebración: del presente contrato en calidad -de 

CEDENTES los Sefores PEDRO: FERNANDO “LUCERO: GOMEZ con CC: 0105799654, DINA 

ELIZABETH LUCERO GOMEZ con CC: 0105797708, por sus propios derechos y por los que 

representa mediante poder de delegación de poder general del Señor JOSE LUIS LUCERO 

-GOMEZ de CC: 3040072922; CARLOS ANTONIO LUCERO GOMEZ con CC: 0105804538, RUTH 

NOEME LUCERO. GOMEZ con CC: 0107221376; Y, por otra parte comparece como- CESIONARIA- - 

“4a Sra. MÁRTHA MARIA LUCERO GOMEZ CON'Te: “0301841607, casada, quiénes convienen en 

celebrar el presente contrato de cesión de derechos, contenido en las clausulas siguientes: 

PRIMERA: Los Cedentes PEDRO FERNANDO LUCERO GOMEZ con CC: 0105799654, DINA 

- ELIZABETH | LUCERO GOMEZ con CC: 0105797708, por.sus propios derechos y por los que 

” fépresenta mediante poder de delegación de poder general del Señor JOSE LUIS LUCERO 

GOMIEZ de CC: 3040072922, CARLOS ANTONIO LUCERO GOMEZ con CC: 01058045383, RUTH 

NOEMI LUCERO GOMIEZ con CC: 0107221376, tienen a bien ceder y transferir, como en efecto 

transfieren el 100% de sus derechos y acciones que poseen en el paquete accionario de quién en vida 

fue su Señor padre el Sr. JUAN. JOSE LUCERO MARCA. con. CC: 01023439222, concretamente. sobre 25- 

acciones, a favor de la Señora MARTHA MARIA LUCERO 'GOMEZ CON tt: 0301841607, de forma 

tal que con esta cesión la Cesionaria consolida en su persona el 100 % de los derechos en las 

30 acciones pertenecientes a la Compañía de Transportes Transbelen S.A., en tanto-también se 

aclara que es heredera. 

SEGUNDA: La Señora MARTHA MARIA LUCERO GOMEZ CON cc: 0301841607 paga el valor de 

USD $ 25 dólares de los Estados Unidos de América por las acciones que le son cedidas por sus 

hermanos, valor que es recibido a entera satisfacción y al contado por los cedentes, aclarando 

que al ser heredera. es dueña de- parte del paquete accionario por el valor de USD 5.00, 

Adicionalmente aclaran que la- presente transferencia se: realiza: al valor nominal de: UN dólar. 

por cada acción. 

TERCERA: Las partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada y renuncian a 

cualquier reclamo posterior, a. partir de firmado el presente contrato de cesión de derechos. 

Para constancia de lo anteriormente estipulado firman las partes contratantes. 

PEDRO FERNANDO LUCERO GOMEZ, DINA ELIZAR LUCERO GOMIEZ, 

"CEDENTE "CEDENTE Y APODERADA 

  

 



"CARLOS ANTOMIO LUCEROGOMEZ, 

CEDENTE CEDENTE 

ALA 
MARTHA MARÍA LUCERO GOMEZ 

CESIONARIA 
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   - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¿e : . 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ; E 7 

céDuL, A DE N 010579770-8 + 
CIUDAD DANiA - 

+ «APELLIDOS Y NOMBRES — :, 7 

LUCERO GOMEZ a , , , 
DINA ELIZABETH : . E 

il LUGAR DE NACIMIENTO . 

AZÚAY.. 
GUÁLACEO : 
GUALACEO 
FECHA DE NACIMIENTO 4991-04-03 
NACIONALIDAD, ECUATORIANA 

SEXO — MUJER 
ESTADO CIVIL “SOUTERO ' 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 
24- MARZO - 2019 * 
ar 
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onotom. 0019 F* 0019 -340 
JUNTA Mo EERTIFICACO No . CEDULA Mo to, . 

LUCERO GOMEZ DINA ELIZABETH 
APELLIDOS Y MOMBRES » 

   peut: Azua Ca 
. .      

     cantón: GUALACEO * 

CIRCUNSCRIPCIÓN, 
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. LUCERO MARGA JUAN JOSE * 
APELLIDOS Y NOMBRES, DELA MADRE | 

' GOMEZ LUCERO ZÓILA ROSA * 

fo INSTRUCCIÓN 

  

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BACHILLERATO. ESTUDIANTE?, 
APELLIDOS Y NOMBRES: DEL PÁDRE     

   
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

CUENCA 
2018-01-29 o 
FECHA DE EXPIRACIÓN * . 

2028-01-29 : 

  

    

ELECCIONES CIUDADANAJO: 
SECCIONALES Y CPCCS ESTE DOCUMENTO 

. ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 

26 1 9 “ELECTORAL 2019 

F PRESIDENTA/E DE LA JRV 
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Factura: 001- 100- 000041291. . 20200103001 P00638 

        

  

= 'NOTARIO(A) JUANA DE-LOS DOLORES ALVARAD PEÑAFIEL - 

EXTRACTO 

Escritura N*;' - na 20200103001P00638 

ACTO O CONTRATO: 

PODER PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: : : [27 DE FEBRERO DEL 2020, (12: 1 

OTORGANTES 

Natural LUCERO GOMEZ: MARTA l. [REPRESENTANDO A — [CÉDULA os01841607 [E QUA TORIA | PODERDANT LUCERO 

= PROPIOS . Ep: Nara la iZABETH ¡ol berecuos CÉDULA _ Jora5797708 

GUALACEO 

DOCUMENTO: 

'ACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: :* .. . INDETERMINADA. 

   



  

  

  

No. Escritura —— 20200103001P00638 
  

  
ESCRITURA PÚBLICA DE: 

DELEGACION DE PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

MARTHA MARIA LUCERO GOMEZ (CON PODER) 

FAVOR DE: 

DINA ELIZABETH LUCERO GOMEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Gualaceo, provincia del Azuay, Republica del Ecuador, 

hoy día veintisiete de Febrero del año dos mil veinte.- Ante mi, Doctora 

Juana Alvarado Peñafiel, Notaria Primera de este cantón, comparece con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura: la señora MARTHA MARIA LUCERO GOMEZ, casada, 

como apoderada del señor JOSE LUIS LUCERO GOMEZ, conforme 

consta del poder que se adjunta a la presente como habilitante.- La 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Toronto — Canadá, de tránsito en este parroquia 

y cantón Gualaceo; hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, 

a quien de conocerle doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mi, agrego a esta escritura como documento habilitante.- Advertida la 

compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinada que fue en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una de DELEGACION DE 

PODER GENERAL, que se rige al tenor de las siguientes cláusulas y 

 



    

      

o 

ves A 
declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: comparece 1 fra 0 

MARTHA MARIA LUCERO GOMEZ, con cédula de identidadinúmero —¿/ — kof 
la 

cero tres cero uno ocho cuatro uno seis cero-siete; Ecuatoriana, Casada, ae e 

    

mayor de edad, domiciliada en el sector de Bullcay — El Carmen, “parroquia EN 

y Cantón Gualaceo, de ocupación Ebanista, hábil para celebrar todo acto o 

contrato: SEGUNDA: OBJETO: La compareciente manifiesta: Que es 

mandante del Señor JOSE LUIS LUCERO GOMEZ, mediante poder 

general otorgado en la ciudad de New York, ante la Agente Consular del 

Ecuador Daniela Susana Cabrera Jaramillo, el 9 de Marzo del 2019, y 

haciendo uso de la cláusula que le permite delegar el poder'a una persona 

de confianza por medio de este instruménto, DELEGA el poder a ella 

conferido a la Señorita DINA ELIZABETH LUCERO GOMEZ, con 

CC: cero uno cero cinco siete nueve siete siete cero-ocho, para que pueda 

realizar los siguientes actos: UNO: Para que efectué la venta del vehículo 

de marca Chevrolet, placas AAP0584, Chasis: 8LBDTF41L80101752, 

TIPO Cabina simple, que se encuentra registrado en la compañía de 

TRANSPORTE TRANSBELEN S.A, y realice cualquier trámite 

requerido para el registro de la venta efectuada.- DOS: Para que realice la 

cesión o transferencia de todos los derechos que le corresponden como 

heredero en el paquete accionario que tenía su extinto padre Juan José 

Lucero Marca en la compañía de TRANSPORTE TRANSBELEN S.A. 

Hasta aquí la voluntad expresa del mandante.- Cuantía: la cuantía por su 

naturaleza se la fija como indeterminada.- Usted señor Notario agregue las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la escritura pública a 

celebrarse.- Atentamente, Abogado Milton Llagzha Rodas, con matricula 

número tres mil cuatrocientos noventa y seis del Colegio de Abogados del 

Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta que queda elevada a escritura 

pública, a fín de que surta todos sus efectos legales consiguientes.- 

DOCUMENTO HABILITANTE.   
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'” LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS. 
£ y o 

: PODER GENERAL yo 48, AS 2015 
Ny: 3 

Tomo, , Página, 450 0: y 
o AS * p 

En la ciudad de NEW YORK. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA el 9: de inarzo de 2019, ante mí, -DANTELA 

SUSANA CABRERA JARAMILLO, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR én esta ciudad, comparece(n) 
JOSE LUIS LUCERO GOMEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, de” estado civil Soltero, Cédula de 

ciudadanía número 3040072922, , legalmente capazícerd a quienfesi de conocer doy fe, y quien(es) 

libre y voluntariamente, eu uso de sus legítimos derechos, sonfiere(n) PODER GENERAL, generalísimo, 

amplio -y suficiente, cual en derecho -5 -se:fequiere a favor ce: MARTHA:- MARÍA LUCERO GOMEZ, de 

nacionalidac!. ECUATORIANA, con estado civil Casida y. Cédula de ciudadanía número 
0301841607, para que en "Su ombre Y representación uitervenga ante cualquier. autoridad judicial, 

administrativa, pública semi- pública. o privada del Ecuado.. celebre, contratos, realice, .entre otros, “los 

      á isa 4 da 

  

4 

  

"siguientes actos, sin que la enumeración: limite! las. atribuciunes: «del. apoderado: a). administre: todós los. 

bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; l) adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda 

clase de bienes muebles e inmuebles; c) compre, venda y .enajene, permúte o'hipoteque, done. bienes 

muebles o inmuebles o los dé en anticresis; acepte, ceda o ve nda der echos y acciones hereditarios; cancele 

y levante todo tipo-de gravimenes. como: patrimonio: famillar,* hipoteca, y 'ótros; 'd) suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cinones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba 

0 de dínero' a mutuo, anticresis o -en depésito, a cualquied :/Celó, aceptindaolo y denstituyando nípoteca, 

prenda u otras acciones; F) cobre judicial o extrajudicialmerte o perciba todos los creditos que adeuden, 

reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, “torgue cancelaciones y — finiquitos; 9) abra 

cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asoc aclones, cooperativas de ahorros. y de, crédito 

en el Ecuador y las administre; A) de existir cuentas an eriores, retire dinero, total o parcialmente, 

deposite, solicite prestamos, inclusive a personas particulares, quedando facultado para que én' "garantía de . 

estos prestamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuel les de propiedad del (la, los, las) mañdantes; 

I) realice toda clase ¿le tramites ante el Instituto Ecuatorian + de. Seguridad Social, encaminados a cobrar 

pensiones, obtener préstanios hipotecarios o quirografarios o al' reconocimiénto de sus, derechos; j) efectúe 

ante el Servicio de Rentas Internas todos los trámites que requiera el -poderdante; Il) gire cheques, 

IIbranzas, letras de cambio, pagarés -y en general todos ¡quellos documentos que constituyen títulos 

ejecutivos, los cobre, endose, acepte e proteste; |!) Interven ja en cualquier negocio. comercial, industrial, 

agricola O minero y en todo lo permitido por las “leyes ecuatorianas; m) suscriba escrituras públicas y 

celebre toda clase de contratos con arreglo a Jas leyes ecuatorianas; n) de en venta y perpetua enajenación 

bienes” muebles, cama vehículos de propiedad del poderdánte, además ponga prohibición de venta y 

recupere la tenencía de los bienes muebles e inmuebles; 0) 2n caso de inmueble de propiedad, horizontal, 
autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del 

condorninio, autorice también ta hipoteca de la cuota de los L'enes comunes o del local adquirida, para que 

se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de 

copropiedad o la sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el 

ejecutivo; p) realice los trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edificio en la 

propiedad del (la-los-las)  poderdante(s)- , solicite, obtenge las permisos respectivos para ese efecto; q) 
“para que firme toda clase de escrituras públicas. Para la ajecución de este Poder el mandatario está 

facullado'a contratar los yeruicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de Ja profesión para que 
represente a(I-la-los-las) poderdante(s) en todo trámite, ante «autoridades judiciales del Ecuador, quedando 
el Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial, d:: conformidad corr lo dispuesto: en las leyes 
correspondientes, (Elo la o los o las) poderdante(s). confi ere(m) todas las atribuciones de procuración 

Judicial constantes en la sección segunda del Código Orgánico General de Procesos, inclusive las de delegar 

total o parcialmente este nocler a cualquier otra Persona Da un Abogado con fines ce procuración judicial, 
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_ ratific(o-aron) er su contenido, apr obto-aron). todas las partes y Femio-aror conmigo ál pierde la preserite, 

AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR 
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especialmente las tipificadas en el artículo 43 del citado. po legal, a fin de que no (ssl 

autorización la que obste el fiel as implimient to de este mandato, Quien haga las veces de cl 

obliga, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones tipiicadias en el artículo 44 del dit AS 

General de Procesos. El presente mandato se mantendrá vigente mientre do a 
poderdante(s) no lo revoque(n). ni necesitará(n)- de un nuevo poder.- Hast Y uba, 

- tados: los: requisitos legales y.:leldo: que fue. por«misíntegramente .al (a laoa , los o a las) otorgante SEE r 

en la ciudad y Fecha antes indicadas, de lo. cual doy fe.- 

aa ERA 

   

a EN he Mo e a > : o e ES E E. E 

JOSE Luis Lucero comz (2 A a 
a , . za CS 

NS En SA 

o : l dal Cosa Bl y 
0 DANIBLASUSANA CABRERA A, LO, AS 

den AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR Eva ¡En Apra 

Certífico.- Que: la: «presente es primera enpia, fiel y textual del original que: se- encuentra inscrito, en el 

“Libro de Escrituras Públicas (Poderés Generales) del AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENS .- 

Dado y sellado, el 9 de marzo de 2019 

Dr al Á E an co E 

SANIELA: SÚSA ACAE ERA ÁRAMILLO , 

Valor: 430,00 
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P<ECULUCERO<GOMEZ<< JOSESLUIS <<< ERRE 

16503720<3ETU8703260M23082723040072922<<<294 

ATTE TONTO AITOR RA y O ernoy A 

CERTIFICO: ¿UE LA COPIA QUE ANTECEDE 
QUE CONSTA DE .../. -. FOJAS, ES “.LAL 
AL ORSGINAL QUE FUE EXPUESTA A MI VISTA. 
GUALACEO As o LEA 717) 

   

 



  

    

| HASTA AQUÍ EL HABILTFANTE.- Me presento su cedula de identidad 

- -correspondiente.- Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial y leída que le fue 

esta escritura integramente a la otorgante por mí la Notaria; se ratifica y 

firma conmigo, en unidad de acto: quedando incorporada la presente 

escritura en el protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

A AB 
MARTHA MARIA LUCERO GOMEZ 
CJ. 030184160-7 | L / 

PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO: EN FE DE LO CUAL, SELLO Y FIRMO 

ESTA SEGUNDA COPIA QUE LA CONFIERO EN GUALACEO, EN EL DIA DE 

SU CELEBRACION. 
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y Movilidad Hernana 

-LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER GENERAL N' 48) / 2019 

Tomo . Página 430 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA el 9 de marzo de 2019, ante mí, DANIELA 

SUSANA CABRERA JARAMILLO, AGENTE CONSULAR DE: ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) 
JOSE LUIS LUCERO GOMEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltero, Cédula de 

ciudadanía número 3040072922, , legalmente capaz(ce:) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) 
libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, <onfiere(n) PODER GENERAL, generalísimo, 
amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor cie MARTHA MARIA LUCERO GOMEZ, de 
nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil: Casada y Cédula de ciudadanía número 
0301841607, para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, 
administrativa, pública semi-pública o privada del Ecuado:. celebre contratos, realice, entre otros, los 
siguientes actos, sin que la enumeración limite las atribuciunes del apoderado: a) administre todos los. 
bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda 
clase de bienes muebles e inmuebles; c) compre, venda y .enajene, permute o hipoteque, done bienes 
muebles o inmuebles o los dé en anticresis; acepte, ceda o Venda derechos y acciones hereditarios; cancele 
y levante todo tipo de gravámenes. como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de 
arrendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda reibos de cancelación de los mismos; e) reciba 
o dé dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier .ítulo, aceptándolo o constituyendo hipoteca, 

prenda u otras acciones; f) cobre judicial o extrajudicialmerte o perciba todos los créditos que adeuden, 
reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, «utorgue cancelaciones y  finiquitos; g)-abra 
cuentas corrientes o de ahofros en bancos, mutualistas, asoc aciones, cooperativas de ahorros y de crédito 

en el Ecuador y las administre; h) de existir cuentas an'eriores, retire dinero, total o parcialmente, 
deposite, solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando facultado para que en garantía de 

. estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuel les de propiedad del (la, los, las) mandantes; 
1) realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatorian > de Seguridad Social, encaminados a cobrar 

pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o al reconocimiento de sus derechos; j) efectúe 
ante el Servicio de Rentas Internas todos los trámites que requiera el poderdante; k) gire cheques, 
libranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos ¿quellos documentos que constituyen títulos 

ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; 1) interven:ya en cualquier negocio comercial, industrial, 
agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscriba escrituras públicas y 
celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua enajenación 
bienes muebles, como vehículos de propiedad del ' 'poderdante, además ponga prohibición de venta y 
recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; 0) en caso de inmueble de propiedad_horizontal, 

autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del 
condominio, autorice también la hipoteca de la cuota de los b'enes comunes o del local adquirido, para que 
se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de 
copropiedad o la sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de. propiedad horizontal dictado por el 
ejecutivo; p) realice los trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edificio en la 
propiedad del (la-los-las)  poderdante(s) , solicite, obtengz los permisos respectivos para ese efecto; q) 
Para que firme toda clase de escrituras públicas. Para la ejecución de este Poder el mandatario está 
facultado a contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que 
represente a(l-la-los-las) poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando 
el Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial, d:: conformidad con lo dispuesto en las leyes 

] correspondientes. (El o la o los o las) poderdante(s): confirre(n) todas las atribuciones de procuración 
. judictal constantes en la sección segunda del Código Orgánicc General de Procesos, inclusive las de delegar 

total o parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, 

    

      

  

 



  

todos los requisitos legales y leído que fue por. mi íntegramente al (a la o a los o a las) otorgante(s), se 
ratific(ó-aron) en su contenido, aprob(ó-aron) todas las partes y firm(ó-aron) conmigo al pie de la presente, 
en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 

Tae Locejo 
JOSE LUIS LUCERO GOMEZ 

  

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Generales) del AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENS .- 
Dado y sellado, el 9 de marzo de 2019 : 

DANIELA SUSANA CABRERA JARAMILLO . 

AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR 

Arancel Consular: 6.1 

Valor: $30,00 
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